
Portoviejo, 30 de Junio del 2010.” 

Señor Ingeniero 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIE 

Ciudad.-     
De mis consideraciones: 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias vigentes cumplo en comunicar para las anotaciones 

correspondientes, que he procedido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA MIRADOR 

SAN JOSE S.A. INMIRSAN. Las siguientes transferencias de 

acciones: 

1.- El señor GILLES PEPIN, de nacionalidad canadiense, de estado 

civil casado, con cedula de identidad No. J131390328-6, ha 

transferido 8 acciones, al señor RONALD PASTOR DELGADO ALVIA, 

con cedula de ciudadanía No.130844140-9. 

2.- El señor GILLES PEPIN, de nacionalidad canadiense, de estado 

civil casado, con cedula de identidad No. J131390328-6, ha 

transferido 8 acciones, a la señora BRENDA LAVIGNE, con pasaporte 

No.JV134199, 

3.- El señor GILLES PEPIN, de nacionalidad canadiense, de estado 

civil casado, con cedula de identidad No. Ji31390328-6, ha 

transferido 8 acciones, al señor SYLVAIN GIROUX con pasaporte 

No.JV134201. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

La inversión que realiza el Señor RONALD PASTOR DELGADO ALVIA 

es inversión nacional, mientras la que realizan los señores BRENDA 

LAVIGNE y SYLVAIN GIROUX es extranjera directa. 

EN Mentamente, 

GILLES ol, 

GERENTE GENERAL DE INMOBILIARIA MIRADOR SAN JOSE S.A. 

LO Re a os: AS 12/23 ACELDA Deer TF ef. 2720 0cA 

 


